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Cualquier interpretación de esta 
presentación o comentarios realizados 
quedan subordinados a los textos de la 

orden de bases y convocatoria 



Objetivo del webinar
Dar respuesta a las dudas recibidas tras la publicación de la Orden ICT/1306/2022, de 21 de diciembre, por la que se modifica la
orden de bases y se efectúa la convocatoria mediante tramitación anticipada de las ayudas del PERTE del Ecosistema Naval
Español, con el fin de facilitar la presentación de solicitudes

Origen de las preguntas

-Registro de participantes a este evento

-Buzón naval_horizontales@mincotur.es

Estructura del webinar
• Modificaciones y aspectos más relevantes de la orden de bases y de la convocatoria relacionadas con las preguntas recibidas 

a través del buzón y del formulario de inscripción a este webinar.

• Aplicación informática de las solicitudes.

Posteriores consultas a naval_horizontales@mincotur.es PREGUNTAS PARTICULARES



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

CONTRIBUCIÓN CLIMÁTICA DEL PROYECTO TRACTOR

ANTES:

“Estas ayudas se financiarán, en su componente de
subvención, con créditos vinculados al Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia”.

“En su componente de préstamo, se financiará con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado”.

¿QUÉ IMPLICA?

“Se admitirán todos aquellos proyectos primarios que
permitan que el proyecto tractor esté por encima del 40
por ciento en la contribución climática ponderando con la
subvención”.

𝐸𝑡𝑖𝑞𝑢𝑒𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑡𝑟𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =
∑ 𝑒𝑡𝑖𝑞𝑢𝑒𝑡𝑎𝑑𝑜 ∗ 𝑠𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 

 

𝑠𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑎

AHORA:

En el componente de préstamo, La Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2023 prevé que la partida de
«Préstamos fuera del Sector Público» está imputada al servicio
50 vinculado al Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. Esto hace que haya que contemplar las exigencias
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia al conceder
ayudas en forma de préstamo.

¿QUÉ IMPLICA?

Se considera necesario modificar el procedimiento de
evaluación para cumplir con la contribución climática
admitiendo a todos aquellos proyectos primarios que permitan
que el proyecto tractor esté por encima del 40 por ciento
ponderando con la financiación, entendiéndose como tal,
subvención más préstamo, y no sólo ponderando a la
subvención.

• 𝐸𝑡𝑖𝑞𝑢𝑒𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑡𝑟𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =
∑ ∗( ó é ) 

 

( ó é ) 



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

ETIQUETADO DE LOS PROYECTOS PRIMARIOS

“A efectos de contribución climática, durante el proceso de evaluación los proyectos primarios serán
etiquetados en alguna de las etiquetas del anexo VI del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,
ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN (…)”
• 022 Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, con especial 

hincapié en la economía con bajas emisiones de carbono, la resiliencia y la adaptación al cambio climático.
• 023 Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, con especial 

hincapié en la economía circular. 
• 024 Eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo.
• 024 bis Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes empresas y medidas de apoyo.
“A los proyectos primarios comprendidos en el bloque de «Digitalización» les corresponde, de conformidad
con el Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, ENTRE
OTRAS, la etiqueta 010 y 010 bis.1 «Digitalización de pymes» y «Digitalización de grandes empresas» (…)”

¿QUÉ CAMBIA?
Se amplía el etiquetado de proyectos primarios a otras etiquetas del Anexo VI.



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

EMPRESA EN CRISIS

De conformidad con el Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 y el Reglamento (UE) 
2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 651/2014, se establece una 
excepción:

• Podrán ser beneficiarias aquellas empresas que no se encontraban en crisis el 31 de diciembre de 2019 pero, como
consecuencia de la pandemia de COVID-19, pasaron a ser empresas en crisis durante el período comprendido entre
el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021.

De acuerdo con las indicaciones dadas por la Comisión Europea en su guía práctica del RGEC:

• En el caso de una empresa en crisis que forme parte de un grupo. Según la doctrina europea, las empresas
integradas en un grupo bajo un único control, se define como una unidad económica única. Por lo tanto, mientras el
grupo actúe como una unidad económica única, se considerará como una sola empresa y la situación económica de
todas las personas jurídicas que formen parte del grupo se tendrá en cuenta a la hora de conceder ayudas en virtud
del RGEC. De lo contrario, una empresa en crisis podría eludir la prohibición del RGEC de conceder ayudas a
empresas en crisis, simplemente creando una filial de su propiedad y transfiriendo su pasivo a dicha empresa.



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

MOROSIDAD

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales.

Se ha consultado a la Abogacía del Estado y al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Se ha recibido
Informe de la Abogacía y estamos a la espera de la contestación por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital.

Próximamente se publicará en el Portal de ayudas nota aclaratoria sobre la cuestión.



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

“Las entidades participantes serán solidariamente responsables hasta un límite, constituido por las
cantidades recibidas en razón de ese proyecto tractor, que será la suma de la subvención bruta equivalente
del préstamo más la subvención, y en proporción a las cantidades asignadas a cada una, en consonancia con
las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar”.
¿QUÉ IMPLICA?
Se especifica que, en caso necesario, cada entidad participante en la agrupación responderá, como máximo,
con el importe obtenido de sumar la subvención bruta equivalente del préstamo más la subvención recibida.

Importe máximo con el que responder = Subvención bruta equivalente del préstamo + subvención
La responsabilidad solidaria incluye:
• La obligación de justificar (art. 30.6 LGS)
• El deber de reintegro (art. 40.2 de la LGS)
• Responsabilidades por infracciones (art.53 de la LGS).
La responsabilidad solidaria no incluye el reembolso de cuotas de préstamos.



Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

SUBCONTRATACIÓN

La entidad participante deberá, en todo caso, informar en la solicitud sobre las actividades a subcontratar y el
presupuesto de contratación, de conformidad con los artículos 29.3 y 31.3 de la Ley General de Subvenciones.
• Artículo 29.3:
“Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras”.
• Art.31.3:
“Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa”.



MATERIAL AMORTIZABLE Y NO AMORTIZABLE

En el Portal de ayudas está publicada una actualización del “ANEXO 2. Memoria de
proyectos primarios de la línea de I+D+i”, que incluya un apartado para los costes de
instrumental y material no amortizable.

¿Qué implica?

En el apartado “3. Descripción de actuaciones, inversiones y gastos”, tras el subapartado
“3.3. Costes de instrumental y material. Amortización del instrumental y los equipos
indispensables para el desarrollo del proyecto primario”, se añade:

“3.4. Costes de instrumental y material no amortizable, indispensables para el desarrollo
del proyecto primario.

Se proporcionará una tabla resumen del presupuesto de instrumental y material no
amortizable, desglosada por actividad y, para cada elemento, se proporcionará una tabla
detallada de cada uno de ellos”.
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MATERIAL AMORTIZABLE Y NO AMORTIZABLE

Asimismo, se añaden dos tablas:

TABLA 1

• Nombre del instrumental o material  cuyo coste no es amortizable

• Descripción del instrumental/material

• Fecha de adquisición

• Importe total de adquisición (euros)

• Justificación de tratarse de instrumental o material no amortizable

TABLA 2

• Función del instrumental o material en el proyecto (en la actividad asociada)
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PRESUPUESTO. LÍNEA IDi

En el Portal de ayudas está publicada una actualización del documento en formato Excel
denominado “Presupuesto. Línea IDI”.

¿Qué implica?

En la pestaña “Detalle PT”, cada vez que se copia y pega el “Modelo de tabla” para reflejar
los datos de cada paquete de trabajo, aparecen los siguientes desplegables:

• “ID Paquete Trabajo”
• “Tipo de vinculación”
• “Ejecución”

En las pestañas “Ppto. Mat. + Conoci” y “Otros gastos por actividad” se han incluido 30
posibles actividades en las que se puede añadir la información correspondiente.
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GASTOS SUBVENCIONABLES

• Se elimina el término inventariable referido al material en los apartados 3.b) 8.h) del artículo 13.

¿Qué implica?

Permite que todo tipo de material empleado en el proyecto y directamente relacionado con I+D+i,
sea subvencionable.
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PRÉSTAMO

• Importe del préstamo: Será el que resulte de la aplicación de los porcentajes y límites del artículo 18 de la
orden de bases y estará acotado, de acuerdo al riesgo vivo acumulado de la entidad con la Dirección General
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa que no podrá superar en 5 veces los fondos propios de la
entidad participante en el ejercicio 2021. Si los fondos propios de la entidad participante no fueran
positivos, no se concederá préstamo. Para las empresas de nueva creación que no dispongan, en el
momento de presentación de la solicitud, de cuentas anuales depositadas en el registro correspondientes
al ejercicio 2021, el importe de los fondos propios se tomará de un informe emitido por un auditor de
cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de fecha anterior a la presentación de la solicitud.

• Plazo de amortización : 10 años. Carencia: 3 años.

• Tipo de interés aplicable: 0 por ciento. Tipo de interés fijo.

• Método de amortización seguirá el siguiente sistema: Las cuotas de amortización del principal serán anuales
y de igual cuantía, y deberán satisfacerse una vez finalizado el plazo de carencia.

• Cálculo de la subvención bruta equivalente del préstamo se realizará de conformidad con el anexo I de las
Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional, (98/C 74/06) y con la metodología indicada por
Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de
actualización (2008/C 14/02).

Modificaciones más relevantes de la orden de basesModificaciones más relevantes de la orden de bases



LIMITES E INTENSIDADES MAXIMOS DE AYUDA

GRUPO EMPRESARIAL

“La financiación total a conceder para un grupo empresarial en el conjunto de proyectos primarios y
tractores en los que participe en esta convocatoria, no podrá superar el 25 por ciento de la cuantía
total máxima convocada. Para el cómputo de esta financiación total, se sumará el préstamo
nominal más subvención de cada entidad”.
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LIMITES E INTENSIDADES MAXIMOS DE AYUDA
AYUDA EN FORMA DE PRÉSTAMO
“De acuerdo a lo establecido en el artículo 7.2 del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión
de 17 de junio de 2014, cuando la ayuda se conceda en una forma que no sea la de subvención deberá
calcularse su equivalente de subvención bruta.
Para el cálculo de ese equivalente, se debe tener en cuenta lo establecido en la consideración (23) del
citado Reglamento.
La intensidad de la ayuda, correspondiente a los préstamos concedidos por empresa y proyecto primario,
deberá expresarse en términos de su equivalente en subvención bruta. El tipo de interés que debe
emplearse a efectos, tanto del cálculo del coeficiente de actualización como del cálculo del importe de las
ayudas en sí mismo, debe ser, respectivamente, el tipo de actualización y el tipo de referencia aplicables
en el momento de la concesión, tal como se establece en la Comunicación de la Comisión (2008/C 14/02)
relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización. La metodología
de cálculo a seguir para la obtención del importe de la ayuda, en la que entran como factores los tipos de
interés anteriores, será la indicada en la Comunicación de la Comisión (2008/C 14/02) o en la normativa
que pudiera sucederle y de conformidad con el anexo I de las Directrices sobre las ayudas de Estado de
finalidad regional (98/C 74/06), y utilizando los criterios de calificación financiera establecidos en el anexo
VI de esta orden de bases”.
Como información adicional, el tipo de base es del 2,56% desde el 1 de enero de 2023 (se puede
consultar en Reference and discount rates (europa.eu)) y la colateralización aplicable en la presente
convocatoria es baja.
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AUMENTO DE LA INTENSIDAD DE AYUDA

“En el caso de I+D, la intensidad bruta de la ayuda podrá aumentarse en 15 puntos porcentuales,
hasta un máximo del 80 por ciento, si se cumple alguna de las condiciones establecidas en el
artículo 25.6.b) del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014”.

CONSECUENCIA

Se contempla el aumento de la intensidad de ayuda con la amplia difusión de los resultados del
proyecto.

“i) que el proyecto implique una colaboración efectiva:
— entre empresas, al menos una de las cuales sea una PYME, o se desarrolle en al menos dos
Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el Acuerdo EEE, y que
ninguna empresa corra por sí sola con más del 70 % de los costes subvencionables, o
— entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de conocimientos,
asumiendo estos como mínimo el 10 % de los costes subvencionables y teniendo derecho a
publicar los resultados de su propia investigación,

ii) que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias,
publicaciones, bases de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abierta”.
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AUMENTO DE LA INTENSIDAD DE AYUDA

La intensidad de ayuda podrá incrementarse en 15 puntos porcentuales en el caso de las
inversiones para medioambiente y eficiencia energética situadas en zonas asistidas que cumplan las
condiciones del artículo 107, apartado 3, letra a), del Tratado y en 5 puntos porcentuales en el caso
de las situadas en zonas asistidas que cumplan las condiciones del artículo 107, apartado 3, letra c),
del Tratado.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN DEL PROYECTO TRACTOR

Cada solicitud se estructura en un único proyecto tractor. La puntuación total de la evaluación estará
normalizada en el rango entre 0 y 70 puntos, y se obtendrá de la suma de las puntuaciones de los
criterios C), D) y E), debiendo alcanzarse los umbrales de puntuación establecidos.

C) Grado de representatividad del proyecto tractor respecto de la estructura del PERTE NAVAL
• Puntuación máxima 10 puntos
• Sin umbral

D) Puntuación ponderada total de los proyectos primarios
• Puntuación máxima 30 puntos
• Umbral: 15 puntos

E) Criterios de impacto y contribución a la transición industrial
• Puntuación máxima 30 puntos
• Sin umbral

Se elimina de la suma de puntuaciones, la obtenida al evaluar la viabilidad económica de la agrupación.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA AGRUPACIÓN

Se realizará el análisis de la viabilidad económica de todas las entidades participantes en el proyecto
tractor, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el anexo VI de la orden de bases y en el anexo 5
de la orden de convocatoria, que diferencian si se trata o no de una empresa de nueva creación. Para
cada entidad participante se obtendrá una puntuación en el rango entre 0 y 30 puntos.

Las entidades participantes en el proyecto tractor se ordenarán de mayor a menor puntuación, y
únicamente se admitirán aquellas entidades que aseguren que la puntuación media de la agrupación
alcanza los 15 puntos, priorizando las entidades participantes que hayan obtenido mayor puntuación.

La puntuación media de la agrupación no se sumará a la del proyecto tractor.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CALIFICACIÓN FINANCIERA

Para la obtención de la calificación financiera de las entidades participantes que soliciten préstamo,
se emplearán los valores de los datos de las cuentas de 2021 acreditados por las entidades, y se
aplicarán los criterios del anexo VI de la orden de bases y del anexo 6 de la orden de convocatoria.
Se obtendrá una puntuación en el rango entre 0 y 30 puntos.

A efectos del cálculo de la subvención bruta equivalente, y en función de la puntuación obtenida, la
calificación financiera será:

• Puntuación > 24 puntos >>>> EXCELENTE
• Puntuación > 19 puntos y ≤ 24 puntos >>>> BUENA
• Puntuación ≤ 19 puntos >>>> SATISFACTORIA

Para empresas de nueva creación que soliciten préstamo y no dispongan, en el momento de
presentación de la solicitud, de cuentas anuales depositadas en el registro correspondiente del
ejercicio 2021, se considerará que su calificación financiera es SATISFACTORIA.
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CRITERIOS DE EVALUACION 

CONTRIBUCIÓN CLIMÁTICA

Para asegurar el alcance del 40 por ciento en la contribución climática de cada proyecto tractor, se
etiquetará a cada uno de los proyectos primarios que lo compongan con una etiqueta de
contribución climática del 100 por cien, 40 por ciento o 0 por ciento, según su caso, y se admitirán
aquellos proyectos primarios que aseguren, ponderando al préstamo y a la subvención, el alcance
de dicho 40 por ciento hasta agotar el presupuesto disponible correspondiente tanto a préstamo
como a subvención.

Una vez etiquetados todos los proyectos primarios, al evaluar, se dará prioridad a aquellos
proyectos tractores con mayor puntuación y, dentro de cada proyecto tractor, a los proyectos
primarios mejor puntuados con una etiqueta de contribución climática del 100 por cien y del 40
por ciento, y a aquellos que garanticen la estructura obligatoria del proyecto tractor. En el caso de
que haya varias entidades participantes en un proyecto primario, dichas entidades se ordenarán
en función de su puntuación de viabilidad económica, de mayor a menor, dando prioridad a
aquéllas con mayor puntuación.
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INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN

DESPUES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, EN EL PERIODO DE
ALEGACIONES (10 días hábiles):
• Se añade en la documentación a actualizar, en su caso, la de no estará incurso en las prohibiciones del art.

13.3. bis de la LGS. Si una entidad de la agrupación no hubiera aportado, junto con la solicitud, la
documentación acreditativa del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,
deberá aportarla en el periodo de alegaciones. En caso contrario, dicha entidad no podrá ser beneficiaria.
Pendiente de la nota aclaratoria que se publicará próximamente en el Portal de ayudas

• Informe de calificación de actividades emitido por una entidad de validación acreditada por ENAC,
conforme al RDE-31 "Esquema de Acreditación de organismos de verificación y validación para el
cumplimiento del principio de "no causar un perjuicio significativo al medioambiente" (DNSH):

En la solicitud: Memoria de evaluación sustantiva de las actividades del proyecto primario, que determine
el cumplimiento del DNSH. Si, además, se dispone del Informe en ese momento, se aportaría dicho
informe.
En el periodo de alegaciones: En caso de no haber aportado el Informe en la solicitud, se aporta ahora a
través del interlocutor. Además, deberá adjuntarse el informe previo utilizado para la emisión del
mismo. La no presentación de dicho informe implicará que el proyecto primario se tendrá por desistido.

Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la ConvocatoriaModificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria



INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN

DESPUES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA:

Además de la aceptación, cada entidad que forme parte de la agrupación y haya sido propuesta
como beneficiaria en un proyecto primario, deberá presentar a través del interlocutor, en un plazo
máximo de veinticinco días hábiles desde la publicación de la propuesta de resolución definitiva,
el justificante de constitución de garantías ante la Caja General de Depósitos. La no presentación
de alguno de los resguardos de constitución de garantías correspondientes a cualquier modalidad y
cuantía de la ayuda propuesta en el plazo establecido para ello, por cualquier entidad miembro de
la agrupación solicitante, tendrá como efecto que dicha entidad desiste de la solicitud de ayuda
para la realización del proyecto primario y, por una sola vez, se solicitará de nuevo a la agrupación la
aceptación expresa, sin que las entidades participantes tengan que presentar garantías adicionales.
En el caso de que el desistimiento afectase al cumplimiento de alguna de las exigencias establecidas
al proyecto tractor, se tendrá por desistida la solicitud completa del proyecto tractor.

Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la ConvocatoriaModificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria



GARANTÍAS

• Independientemente de la calificación financiera de cada una de las entidades participantes,
calculada según la metodología establecida en el anexo VI de la orden de bases, se exigirá el
mantenimiento de las garantías correspondientes al importe de la ayuda en forma de préstamo
hasta la devolución total del mismo, liberándose por tramos según se produzcan los reembolsos
de principal, una vez que el importe de capital pendiente de devolución sea igual o inferior al
importe garantizado. El régimen de cancelación de las garantías se ajustará a lo establecido en la
normativa de la Caja General de Depósitos.

• Las garantías se exigirán para cada entidad propuesta como beneficiaria y por cada uno de los
proyectos primarios en los que participe dentro del proyecto tractor.

• Se exigirán garantías por separado tanto para la modalidad de ayuda en forma de subvención
como de préstamo.

Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la ConvocatoriaModificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria



PORCENTAJE DE GARANTÍA EXIGIDO PARA LAS AYUDAS EN FORMA DE SUBVENCIÓN

El importe por el que debe constituirse la garantía, resultará de aplicar el porcentaje que se indica a continuación:

EJEMPLO: Subvención a recibir por TODAS las entidades beneficiarias pertenecientes a un proyecto tractor: 100M€

Subvención a recibir por la ENTIDAD BENEFICIARIA X, por todos los proyectos primarios en los que participa en ese proyecto tractor: 15M€ 

Porcentaje entre 10 y 20 >>> Porcentaje de garantía exigida: 60%

Importe por el que debe constituir la garantía la entidad beneficiaria X: el 60% de los 15 millones de euros de subvención.

Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la ConvocatoriaModificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

Ayuda en forma de subvención a percibir por la 
entidad beneficiaria, considerando los 

proyectos primarios en los que participe dentro 
de un proyecto tractor, sobre el total de la 

ayuda en forma de subvención del proyecto 
tractor

–
Porcentaje

Garantía exigida
–

Porcentaje

≤ 10 40

Entre 10  y 20 60

≥ 20 100



PORCENTAJE DE GARANTÍA EXIGIDO PARA LAS AYUDAS EN FORMA DE PRÉSTAMO

En función de la calificación financiera de la entidad propuesta como beneficiaria, el porcentaje de
garantía exigido será:

Para empresas de nueva creación que soliciten préstamo y no dispongan, en el momento de presentación
de la solicitud, de cuentas anuales depositadas en el registro correspondiente del ejercicio 2021, se
considerará que su calificación financiera es SATISFACTORIA.

Modificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la ConvocatoriaModificaciones más relevantes de la OB  y principales aspectos de la Convocatoria

Calificación financiera

Porcentaje de garantía exigido 
por proyecto primario

–
Porcentaje

Excelente 10

Buena 15

Satisfactoria 20





Podrá trabajar en su solicitud, en varias sesiones sucesivas. Lo que no se puede 
hacer es trabajar simultáneamente desde más de un PC en la misma solicitud, 

aunque se estén editando distintos apartados.



Ojo, guardar la contraseña para poder entrar 
después. 







Celdas en fondo gris, información que vendrá automáticamente de otra parte del formulario





Autorización certificados Hacienda y Seguridad Social, en caso 
contrario aportarlos.





Pinchando en el NIF























Obligatorio 2021



Obligatorio 2021











Celdas en fondo gris, información que vendrá automáticamente de otra parte del formulario



















Una vez seleccionado el participante, pinchando en cada apartado de presupuesto se abre 
un desplegable para rellenar datos.



Los datos que se introduzcan en la aplicación 
deben coincidir con los de las tablas que se 

adjuntan. OJO DECIMALES 
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